
  

REF: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL 
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA COMUNIDAD INDÍGENA MA’U 
HENUA. 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº     0675 

 

SANTIAGO,    2 DE MAYO DE 2024 

 

VISTOS: 

 

La Ley N° 21.045 de 2017, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. 

N° 35 de 2017 y el D.F.L. N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; el D.F.L. N° 1 del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N° 18.575 de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; la Ley N° 19.880 de 2003, que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución 

N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 21.640 del 2023 del Ministerio de 

Hacienda, relativa a Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2024; el Decreto 

Exento N° 02 de 2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; y, la Resolución 

Exenta N° 298 de 2018, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que aprueba el Reglamento 

de Asignación de Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ley N° 21.640 de fecha 18 de diciembre de 2023, del Ministerio de Hacienda, relativa 

al Presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2024, en su Partida 29, Capítulo 03, 

Programa 05, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 223, denominación Sitios Patrimonio Mundial, 

consigna recursos para financiar Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial; 

 

2. Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del 

Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado 

por la Resolución Exenta N° 298 del 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de 

agosto de 2018, realizó un llamado para presentar solicitudes de Subsidios, en su convocatoria 

2024; 

 

3. Que, mediante la Resolución Exenta N° 1966, de fecha 28 de noviembre de 2023, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, se informó sobre la convocatoria año 2024 para Subsidios 

del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y estableció procedimientos y criterios para 

la presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presenten; 

 

4. Que, de acuerdo a lo señalado en los artículos Nos 21, 22 y 32 del Reglamento citado en el 

considerando segundo, el Comité de Subsidios procedió a realizar el proceso de evaluación de 

admisibilidad, elegibilidad y priorización para la asignación de recursos de las solicitudes de 

Subsidios, siendo las personas integrantes de este Comité las definidas en el Artículo 22 del 

Reglamento, tres de ellas designadas por la Resolución Exenta N° 2158, de fecha 27 de 

diciembre de 2023, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que actualiza personas 

funcionarias designadas para conformar el Comité de Subsidios del Programa Social Sitios de 

Patrimonio Mundial, que fueran establecidas por Resolución Exenta N° 1287 de fecha 04 de 

octubre de 2018 y posteriormente modificadas mediante Resolución Exenta N° 706 de fecha 

14 de mayo de 2019; 



  

5. Que, a través de la Resolución Exenta N° 0222 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, 

de fecha 13 de febrero de 2024, se informó sobre solicitudes admisibles e inadmisibles, y 

asignación de Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, convocatoria 2024;  

 

6. Que, mediante la Resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la 

solicitud de Subsidio identificada con el código S24/06/PNRN, presentada por la Comunidad 

Indígena Ma’u Henua, con el fin de financiar el proyecto “IMPLEMENTACION PARA LA 

CONSERVACIÓN DE 5 MOAI PRIORITARIOS EN RANO RARAKU”; 

 

7. Que, debido a lo señalado anteriormente, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural ha 

celebrado un Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos con la Comunidad 

Indígena Ma’u Henua, para el desarrollo de las actividades que en él se describen; y, 

 

8. Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo aprobatorio del Convenio de 

Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre ambas partes.  

 

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE el Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre el 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, R.U.T. N° 60.905.000-4, en adelante el 

“Servicio” y la COMUNIDAD INDÍGENA MA’U HENUA, en adelante la “Entidad 

Administradora” o la “Entidad beneficiaria”, R.U.T N° 65.123.823-4, mediante el cual el 

Servicio, transferirá la suma de $95.700.000.- (noventa y cinco millones setecientos mil 

pesos) a dicha Comunidad, para financiar las actividades descritas en él, de acuerdo a lo 

estipulado en las cláusulas que en el referido Convenio se establecen, y cuya transcripción 

íntegra y fiel es la siguiente: 

 

 

PROGRAMA SITIOS DE PATRIMONIO MUNDIAL 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE  

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Y  

LA COMUNIDAD INDÍGENA MA’U HENUA 

 

En Santiago, comparecen: El SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, en adelante el 

“Servicio”, R.U.T. N° 60.905.000-4, representado por su Directora Nacional, doña NÉLIDA 

BERNARDITA POZO KUDO, chilena, cédula nacional de identidad N° 10.590.073-2, ambos 

domiciliados para estos efectos en Avda. Libertador Bernardo O’Higgins N° 651, comuna de 

Santiago, Región Metropolitana, por una parte, y por la otra, la COMUNIDAD INDÍGENA MA’U 

HENUA, en adelante la “Entidad administradora” o la “Entidad beneficiaria”, R.U.T  N° 65.123.823-

4, representada por su Presidente don GABRIEL ARMANDO TUKI TUKI, chileno, cédula nacional de 

identidad N° 8.774.759-K, ambos domiciliados para estos efectos en Mataveri s/n°, comuna de Isla 

de Pascua, Región de Valparaíso; se ha acordado celebrar el siguiente convenio:  

 

 

 

 



  

ANTECEDENTES: 

1° Que, mediante la Resolución Exenta N° 298 de fecha 25 de mayo de 2018, publicada en el Diario 

Oficial el 03 de agosto de 2018, el Servicio promulgó el Reglamento de Asignación de Subsidios del 

Programa, que regula la asignación de los subsidios y fija las condiciones para su solicitud; 

 

2° Que, mediante la Resolución Exenta N° 1966, de fecha 28 de noviembre de 2023, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, se informó sobre la convocatoria año 2024 para Subsidios del 

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y estableció procedimientos y criterios para la 

presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presenten; 

 

3° Que, la Ley N° 21.640 del 2023 del Ministerio de Hacienda, relativa a Presupuestos del Sector 

Público correspondiente al año 2024, en su Partida 29, Capítulo 03, Programa 05, Subtítulo 24, 

Ítem 01, Asignación 223, consigna recursos para financiar subsidios del Programa Social Sitios de 

Patrimonio Mundial, en adelante el Programa;  

 

4° Que, por medio de la Resolución Exenta N° 0222 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, 

de fecha 13 de febrero de 2024, se informó sobre solicitudes admisibles e inadmisibles, y 

asignación de Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, convocatoria 2024; 

 

5° Que, por medio de la Resolución referida en el considerando anterior, el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural seleccionó la solicitud de subsidio identificada con el código S24/06/PNRN, 

presentada por la entidad beneficiaria con el fin de financiar el proyecto de inversión denominado 

“IMPLEMENTACION PARA LA CONSERVACIÓN DE 5 MOAI PRIORITARIOS EN RANO RARAKU”; y, 

 

6° Que, la entidad beneficiaria cumple íntegramente las obligaciones establecidas en la Ley 

N°19.862 del Ministerio de Hacienda, incluida como requisito previo a la transferencia de recursos, 

según se respalda en el certificado de registro correspondiente.  

 

7° Que, el Objetivo Social o fines establecidos por los Estatutos de la entidad beneficiaria son 

pertinentes con el proyecto a realizar, siendo los siguientes: 

 

“Artículo 4: La comunidad tendrá por finalidad u objeto administrar y contribuir a la 

conservación, incremento, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, tierras y 

territorio, patrimonio arqueológico e histórico y patrimonio inmaterial del pueblo Rapa Nui; y la 

promoción del desarrollo del pueblo Rapa Nui. 

Sin que la siguiente enumeración sea taxativa, podrá realizar sus actividades en los siguientes 

ámbitos de acción: patrimonial, arqueológico, educación, cultura, capacitación, turismo, trabajo, 

salud, vivienda, medio ambiente, desarrollo comunitario, micro empresa, cooperativas, pequeña 

producción, consumo popular, derechos humanos, derechos del pueblo Rapa Nui y deportivo – 

recreativo, en lo urbano y rural. 

Para conseguir estos objetivos y sin que esta numeración sea taxativa, la Comunidad podrá: 

a) Realizar encuentros, seminarios, simposios, cursos y eventos; 

b) Crear y administrar Centros de Estudio y de Investigación, Bibliotecas, Centros de documentación y 

bases de datos; 

c) Crear, sostener y administrar Centros Abiertos, Jardines Infantiles, Hogares u otros similares, de 

niño, jóvenes y ancianos, Hospederías, Policlínicos y Centros Comunitarios; 

d) Editar, imprimir, distribuir folletos, boletines, revistas, periódicos y libros y en general producir y 

hacer uso de todo tipo de medios audiovisuales; 

e) Otorgar atención profesional especializada individual y grupal; asesorías y transferencia 

tecnológica; 

f) Promover la organización y participación ciudadana y política del pueblo Rapa Nui en sus diversas 

formas o niveles; 



  

g) Asociarse en forma transitoria o permanente con otras instituciones públicas, privadas y 

municipales, sean éstas nacionales, internacionales o extranjeras; 

h) Colaborar con instituciones públicas, privadas y municipales, en materias que les sean comunes; 

i) Proponer a la autoridad competente la dictación y modificación de disposiciones legales y 

reglamentarias que propendan al desarrollo social, en el ámbito propio de la competencia de la 

Comunidad; 

j) Crear, sostener y administrar áreas de protección, Preservación, Conservación, Protección Histórica, 

protección patrimonial y producción Comunitaria del pueblo Rapa Nui. La Comunidad podrá realizar 

actividades económicas que se relacionen con sus fines; asimismo, podrá invertir sus recursos de la 

manera que decidan sus órganos de administración. Las rentas que perciba de esas actividades solo 

deberán destinarse a los de la Comunidad o a incrementar su patrimonio. 

k) Promueve el progreso material y social de los integrantes de la comunidad y el medio en que está 

inscrita procurando así el mayor grado de beneficio social y económico para sus asociados. En 

función de este objetivo general deberá administrar los bienes comunitarios, especialmente las 

tierras que les pertenezcan; elaborar, presentar, impulsar uy ejecutar todo tipo de proyectos, 

convenios, contratos, actividades y planes de desarrollo sea en forma autónoma o vinculándose 

con organismos y organizaciones nacionales, internacionales y extranjeras, fiscales, municipales, no 

gubernamentales y empresas del sector público o privado, sin otra limitación que las impuestas por 

la legislación respectiva y los presentes estatutos. Estas iniciativas deberán vincularse con el 

mejoramiento de la producción y comercialización agropecuaria, agroindustrial, forestal, acuícola, 

turística y educacional, comprendiéndose la adquisición de maquinarias, implementos e insumos. 

Con tal fin, podrá la comunidad prestar servicios tanto a sus miembros como a personas extrañas a 

la comunidad. 

l) Preservar y promover el desarrollo de la cultura y valores propios del pueblo Rapa Nui velando por 

el fortalecimiento del espíritu de la comunidad y de solidaridad entre sus miembros. 

m) Fomentar la participación de los socios en las actividades de capacitación y especialización que 

promueve la comunidad. 

n) Llevar a cabo procesos participativos de valoración y fortalecimiento de la identidad sociocultural y 

étnica Rapa Nui a nivel individual y colectivo, complementarios al desafío del Estado chileno por el 

reconocimiento de la diversidad étnico-cultural. Potenciar y fortalecer el sentido comunitario y los 

valores tradicionales de la cultura Rapa Nui como una forma de colaborar en la construcción de la 

identidad sociocultural. 

o) Presentar y ejecutar proyectos relacionados con agricultura, turismo, ganadería, conservación de 

especies nativas y pesca entre otros.” 

 

PRIMERO: ACCIONES A DESARROLLAR. 

Por el presente convenio, la entidad beneficiaria se obliga a Implementar a la Unidad de 

Conservación de Ma’u Henua con el equipamiento necesario e imprescindible para desarrollar un 

programa de trabajo y sus respectivas actividades, enfocado en la conservación curativa y 

preventiva de 5 moai de Rano Raraku, considerando que estos bienes son uno de los principales 

atributos del valor universal excepcional del Sitio patrimonio Mundial Parque Nacional Rapa Nui, 

mientras a su vez, por su materialidad e intemperismo, son altamente susceptibles al deterioro, 

habiendo sido además, afectados por incendios recurrentes, siendo el último de ellos en octubre 

de 2022. Para lo anterior, se deberá adquirir y trasladar bienes de capital para la conservación 

arqueológica desde el continente a Rapa Nui, elaborar material de difusión para ser publicado en 

diferentes medios de comunicación, capacitar a miembros de la comunidad en la aplicación de 

tratamientos de conservación curativa y realizar la aplicación de tratamientos de conservación en 

los 5 moai priorizados de Rano Raraku, una vez que se cuente con la aprobación de esta 

intervención por parte del Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), de acuerdo a la Ley 17.288. 

 

El proyecto tiene como objetivo y fin, “Implementar a la Unidad de Conservación de Ma’u Henua 

con equipamiento necesario e imprescindible para desarrollar un programa de trabajo, enfocado 

en la conservación curativa con fines preventivos de 5 moai de Rano Raraku”. Lo anterior, 

conforme a lo señalado en el numeral N° 13 del Formulario Único de Solicitud de Subsidio, 

identificado con el código S24/06/PNRN.  



  

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se obliga a transferir los recursos que 

más adelante se indican, a la entidad beneficiaria, la cual viene en manifestar su voluntad de ser 

receptora de la transferencia antes referida, para dar cumplimiento al proyecto y a la legislación 

vigente en el marco de este convenio. 

Al mismo tiempo, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, velará por el adecuado 

reconocimiento y resguardo de la propiedad intelectual (Ley N° 17.336) y de confidencialidad de la 

información generada en el marco del presente convenio, considerándolo en toda acción de 

difusión, reproducción o divulgación, para lo cual se informará que el proyecto ha sido 

desarrollado por la entidad beneficiaria, a través de recursos entregados por el Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural en el marco del “Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial”. 

SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 

La entidad beneficiaria tendrá las siguientes obligaciones, sin que esta enumeración sea taxativa:  

1. La entidad beneficiaria acredita mediante la suscripción de este convenio, el íntegro 

cumplimiento del registro establecido en la Ley N° 19.862 del año 2003, del Ministerio de 

Hacienda, que establece Registros de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, así 

como el íntegro cumplimiento de las obligaciones de rendición de cuentas respecto de 

cualquier otro convenio suscrito con el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

2. La entidad beneficiaria sólo podrá destinar los recursos que se le transfieran en virtud del 

presente convenio, a los fines señalados en él. 

3. La entidad beneficiaria, a través de sus procedimientos y de acuerdo a la normativa que la rige, 

deberá ejecutar el proyecto respectivo. Esto deberá hacerse, de acuerdo a los antecedentes 

que lo conforman (cronograma, programación, presupuesto, equipo, actividades, productos e 

ítems de gastos presentados), y que fueron informados preliminarmente a través del 

Formulario Único de Solicitud de Subsidio y sus anexos con motivo de su presentación o bien, 

en caso de corresponder, en concordancia con las actualizaciones y ajustes de los mismos que 

hayan sido debidamente informados por la entidad beneficiaria previo a la firma de este 

convenio, o durante su desarrollo, los que pasan a ser parte integrante del proyecto no 

alterando la naturaleza del mismo. 

4. La entidad beneficiaria, ya sea directamente o bien estipulándolo para quien efectivamente 

ejecute el proyecto, deberá en toda acción, presente o futura, de difusión, publicación, 

promoción, convocatoria, invitación, agradecimiento, inauguración, así como en la propia 

ejecución de las actividades referidas en este convenio, cuando se trate de material sonoro, 

visual, impreso o en formato digital, informar que este proyecto cuenta con financiamiento 

entregado por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural a través del “Programa Social Sitios 

de Patrimonio Mundial”. Para el caso de actividades abiertas a la ciudadanía, como 

inauguraciones, primera piedra, lanzamientos, seminarios, u otros vinculados al proyecto y sus 

productos, se solicita informar de la actividad y extender invitación a la Subdirección de 

Fomento y Gestión Patrimonial (SFGP), quienes, junto a la entidad beneficiaria, la podrán hacer 

extensiva a la SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, a la Dirección Regional del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural de la Región, al Consejo de Monumentos Nacionales u 

otras entidades públicas relacionadas, según corresponda. 

5. La entidad beneficiaria deberá indicar de manera clara y visible, en el mismo producto 

(planimetría, material gráfico, informes, planes, folletos, talleres, invitación, plataforma, etc.) u 

obra (a través de un cartel o placa, si hubiere), que resulte de la ejecución del proyecto, que 

éste es financiado o cofinanciado, según corresponda, por el Programa Social Sitios de 

Patrimonio Mundial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. Se deberá coordinar 



  

previamente con la SFGP el diseño, uso de logos y cualquier otra información institucional para 

este fin.  

6. La entidad beneficiaria, deberá velar por el adecuado reconocimiento y resguardo de la 

propiedad intelectual (Ley N° 17.336) y de confidencialidad de la información generada en el 

marco de este convenio, considerándolo en sus formas de ejecución y/o en los términos en que 

efectúe la contratación de terceros tanto para la realización como para la difusión, 

reproducción o divulgación de los productos o servicios. 

7. La entidad beneficiaria, en virtud de incorporar mecanismos de transparencia pública hacia la 

ciudadanía, deberá comunicar a sus asociados y a otros grupos que se le relacionen, de los 

fondos transferidos en el marco del presente Subsidio, ya sea en su anuario, memoria o 

recuento anual de actividades, comunicándolo por escrito a la SFGP cuando esto ocurra. 

8. La entidad beneficiaria, deberá llevar contabilidad separada respecto al manejo de los recursos 

transferidos en el marco del presente convenio y conservar hasta el término del proyecto todos 

los respaldos originales de las operaciones financieras efectuadas en el desarrollo del mismo, 

ya sea en formato físico o digital. En este sentido, deberán conservar los comprobantes de 

egreso y respaldos de las formas de pago (efectivo, cheque o transferencia), además de todos 

los documentos contables originales de los gastos a rendir, como facturas, boletas, 

liquidaciones u otros, los cuales se deberán remitir en formato físico a la Subdirección de 

Fomento y Gestión Patrimonial al término del proyecto.    

TERCERO: COSTO DEL PROYECTO.  

El costo total del proyecto asciende a la suma de $253.500.000.- (doscientos cincuenta y tres 

millones quinientos mil pesos). El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural aportará la cantidad 

de $ 95.700.000.- (noventa y cinco millones setecientos mil pesos), la que será transferida a la 

entidad beneficiaria en los términos establecidos en la cláusula cuarta del presente convenio. Por 

su parte, como cofinanciamiento voluntario, el proyecto cuenta con un aporte propio de la 

entidad beneficiaria por un monto de $157.800.000.- (ciento cincuenta y siete millones 

ochocientos mil pesos). 

En caso que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estimado, y los recursos 

transferidos no hayan sido utilizados en su totalidad, la entidad beneficiaria podrá solicitar por 

escrito y fundadamente al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural dentro de la vigencia del 

presente convenio, la utilización del remanente de los recursos, con el objeto de destinarlos a la 

ampliación del proyecto mediante la ejecución de acciones complementarias relacionadas al 

mismo. El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural estará facultado para acceder a la misma, en la 

manera planteada o con las observaciones que establezca. En caso contrario, la entidad 

beneficiaria deberá restituir al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural el saldo presupuestario 

que exceda del costo efectivo del proyecto, al término de la ejecución del mismo, en un plazo no 

mayor a 30 días corridos contados desde la fecha en que concluya el convenio. De igual forma, la 

entidad beneficiaria deberá restituir los recursos transferidos en caso de que éstos hayan sido 

destinados a una finalidad distinta de la que fueron asignados, o bien, no hayan sido rendidos o no 

hayan subsanado conforme las observaciones del proceso de revisión de la rendición de cuentas.  

En caso de que el costo efectivo del proyecto sea superior a su costo estimado, la diferencia del 

mismo deberá ser asumida por la entidad beneficiaria. 

Si por motivos de fuerza mayor no es posible ejecutar total o parcialmente el proyecto señalado 

en este convenio, la entidad beneficiaria podrá solicitar dentro de la vigencia del presente 

convenio al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural el uso de los recursos en cualquier otro 

proyecto o acción que ejecute en relación con la conservación del Sitio Patrimonio Mundial, 

siempre y cuando el propósito del nuevo proyecto contribuya a detener o revertir el deterioro del 



  

bien señalado. Para ello deberá entregar la documentación que acredite la imposibilidad de poder 

ejecutar el proyecto objeto del presente convenio, ante lo cual el Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural podrá mediante acto administrativo, autorizar el cambio de partidas. 

CUARTO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

La transferencia de recursos se realizará a través de depósito en una cuenta corriente que deberá 

estar a nombre de la entidad ejecutora y asociada al R.U.T. de la misma, siendo dispuesta por la 

entidad beneficiaria para tal efecto, debiendo ésta, llevar contabilidad separada respecto al 

manejo de los recursos. 

Los recursos serán transferidos por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, de la siguiente 

manera: 

Cuota única año 2024 

a) La cantidad de $ 95.700.000.- (noventa y cinco millones setecientos mil pesos), 

equivalente al 100% del monto total asignado, una vez entregada la garantía señalada en 

la cláusula décima de este convenio, al momento de ser suscrito por todas las partes 

involucradas y concluida la total tramitación de la Resolución del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, que lo aprueba. 

 

Una vez recibido el aporte, la entidad beneficiaria deberá entregar al Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural el comprobante de ingreso de los recursos percibidos y que por este convenio 

se transfieren, utilizando el formato tipo, que se adjunta al presente convenio como uno de sus 

Anexos. El comprobante deberá estar firmado por la o las personas que la representen 

legalmente. 

Queda expresamente establecido que el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural no podrá 

transferir recursos públicos a entidades receptoras de fondos que presenten incumplimiento 

respecto de las obligaciones de la Ley N°19.862, sino hasta que dicha situación sea subsanada. 

QUINTO: RENDICIÓN FINANCIERA Y TÉCNICA DEL PROYECTO.  

La entidad beneficiaria estará obligada a efectuar una rendición bimensual o según el plazo que se 

establezca del proyecto a través de un informe financiero y técnico, de conformidad a la 

normativa vigente y a las instrucciones que a este respecto haya dictado la Contraloría General de 

la República, especialmente de acuerdo a lo señalado en su Resolución N° 30 del 11 de marzo de 

2015 o la que la reemplace, y de conformidad a las instrucciones que indique el Servicio sobre 

procedimientos de rendición de cuentas, debiendo éstas ser realizadas a través del Sistema de 

Rendición Electrónica de Cuentas de la Contraloría General de la República o bien mediante 

Sistema Digital de Rendición de Cuentas del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que sea 

autorizado por los organismos competentes, según corresponda. Indistintamente, se deberá: 

a) Elaborar y entregar bimensualmente o según el plazo que se establezca, un informe de 

rendición, que podrá ser remitido como documento electrónico o físicamente, o en su 

defecto, como una copia en formato digital  mediante CD, correo electrónico u otro 

medio de respaldo, al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través de la 

Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial,  que contenga el documento físico 

original de la rendición de cuentas de sus operaciones y un informe técnico, ambos 

debidamente firmados válidamente de acuerdo a la legislación vigente y según formatos 

adjuntos como Anexos a este convenio, dentro de los quince (15) días hábiles 

administrativos siguientes al mes que corresponda, luego de recibida la primera 

transferencia. Respecto de la rendición de cuentas se deberá señalar el monto de los 

gastos efectuados, acompañando los documentos que respaldan cada hecho económico. 



  

De todas formas, de remitirse una copia simple digitalizada de la rendición de cuentas 

bimensual o según el plazo que se establezca, deberá igualmente hasta antes del término 

del proyecto remitirse todas las versiones físicas firmadas que respalden dichas 

digitalizaciones. 

 

La entidad beneficiaria podrá ejecutar el gasto a partir de la fecha de la resolución que 

asigna el subsidio aprobando el respectivo proyecto, en consecuencia, se aceptará desde 

esa data la documentación soportante del mismo, debiendo encontrarse esto 

debidamente informado y en concordancia con la programación actualizada entregada en 

el marco de la firma del presente convenio. Cualquier diferencia que se presente en el 

curso del proyecto debe ser avisada previamente y registrada posteriormente por el 

beneficiario, a través de los informes de rendición bimensual o según el plazo que se 

establezca. 

 

Respecto del informe técnico, se deberá dar cuenta del avance de los resultados y 

productos de acuerdo con las actividades, los plazos y contenidos, debiendo señalar por 

este medio, cualquier diferencia que se produzca respecto de la formulación del 

proyecto. Para resguardar el adecuado cumplimiento de los plazos de aprobación de los 

reportes, estos deben ingresar a la Subdirección con la debida antelación que permita su 

revisión y subsanación de ser necesaria. 

 

Como parte del Informe Técnico se solicita la entrega de al menos 5 fotografías de alta 

resolución que permitan graficar el desarrollo y resultados del proyecto, que pasarán a 

ser parte del archivo del Centro Nacional de Sitios de Patrimonio Mundial para fines de 

difusión y seguimiento del Programa Sitios Patrimonio Mundial. Se deberá entregar una 

breve descripción de las fotografías y señalar la autoría de las mismas. 

 

b) Subsanar cualquier observación o error que se detecte en los informes de rendición, ya 

sea en su contenido financiero o técnico, dentro del plazo de 15 días hábiles 

administrativos, contados desde la debida notificación de ello. 

 

c) En el último de los Informes de rendición se deberá concluir respecto del desarrollo y 

término del proyecto, señalando cualquier aspecto que corresponda al cierre o cualquier 

tipo de complementación que requiera la documentación previamente entregada, 

permitiendo dar cuenta del cabal cumplimiento de los resultados y actividades 

programadas.  

Además, se deberá remitir en formato físico original todos los comprobantes de egreso, 

respaldos de formas de pago y documentos contables originales de todas las operaciones 

financieras que hayan sido realizadas durante la ejecución del proyecto, y presentadas y 

aprobadas en las rendiciones bimensuales anteriores.    

En caso de proceder, restituir los fondos no rendidos, no ejecutados u observados al 

término de la ejecución del proyecto, deberá hacerlo a través de un cheque nominativo y 

cruzado a nombre del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural o bien de acuerdo con la 

modalidad que se le indique previamente, en un plazo no mayor a 30 días corridos 

contados desde la fecha en que concluya el convenio.  

 

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, será responsable, de conformidad con lo 

establecido en el presente convenio y las normas de la Contraloría General de la República sobre 

Procedimiento de Rendiciones de Cuentas, de:  



  

a) Exigir el Informe de Rendición del Proyecto y de los fondos transferidos, el cual debe ser 

entregado dentro de los 15 primeros días hábiles administrativos del mes siguiente que se 

rinde.  

b) Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y 

verificar el cumplimento de los objetivos pactados. Para ello, el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural deberá pronunciarse respecto del Informe de Rendición del Proyecto, 

sus respectivas rendiciones de cuentas y reporte de avances técnicos, dentro del plazo 

máximo de 15 días hábiles administrativos siguientes a la fecha de presentación de la 

rendición correspondiente, ya sea aprobándolas o señalando observaciones, lo cual 

deberá ser debidamente notificado al beneficiario. Una vez revisada y aprobada la 

rendición, recibida en la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, esta es remitida 

con su V°B° mediante documento formal (Acta de Aprobación) a las respectivas unidades 

del Servicio, para su contabilización y transferencia de fondos, si así correspondiere.  

c) Certificar la ejecución total del proyecto, que se formalizará a través del respectivo acto 

administrativo del Servicio que lo acredite, el cual se remitirá al beneficiario mediante 

oficio de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, informando que no se 

mantienen saldos por rendir ni documentos pendientes con el Servicio, dando cuenta del 

término conforme del proyecto e informando que la garantía se encuentra disponible para 

ser retirada.   

SEXTO: RESPONSABILIDAD, COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO. 

Se entenderá como Responsable del proyecto ante el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a 

la o las personas señaladas como representantes legales de la Persona Jurídica solicitante, 

identificadas en los numerales 4 y 5 de la “Sección N° 1: Antecedentes de la Persona Jurídica 

Solicitante” del Formulario Único de Solicitud de Subsidio, según corresponda en la validez de la 

representación. Al mismo tiempo, se entenderá como persona a cargo de la Coordinación del 

proyecto a la persona identificada como tal en el numeral 21 del Formulario Único de Solicitud de 

Subsidios, siendo quien asumirá la coordinación técnica del mismo y cuyas funciones serán, entre 

otras: ejecutar correctamente las actividades contempladas en los plazos establecidos en la 

programación, dirigir el equipo de trabajo para el cumplimiento de los objetivos y resultados 

esperados, y realizar la interlocución técnica del proyecto ante las unidades correspondientes del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, para efectos de su seguimiento y control tanto técnico 

como financiero. 

La persona a cargo de la Coordinación del proyecto, informará del cumplimiento de lo estipulado 

en este convenio, entregando los informes requeridos y en los plazos señalados en la Cláusula 

Quinta del mismo, a los que se encuentra obligado en su condición de entidad beneficiaria. Estos 

informes, cuyos formatos tipo se encuentran como Anexos de este convenio, deberán venir 

firmados por las personas Responsables y por la persona a cargo de la Coordinación del proyecto, 

según corresponda. 

Al mismo tiempo, toda interlocución relativa a modificación de los términos del presente 

convenio, si bien puede ser transmitida por la persona a cargo de la coordinación, debe contar con 

la firma de la o las personas responsables. 

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través del Centro Nacional de Sitios del 

Patrimonio Mundial dependiente de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, podrá 

verificar en cualquier momento el desarrollo de las etapas del programa de ejecución que 

comprenda el proyecto, mediante inspecciones selectivas de las mismas. Paralelamente, la 

entidad beneficiaria deberá mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes 

justificativos de los gastos efectuados, la que podrá ser revisada por el Centro ya señalado. 



  

Las partes dejan expresa constancia que las transferencias de recursos objeto del presente 

convenio no constituyen un mandato del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural a la entidad 

beneficiaria para la ejecución del proyecto que se financia con dichos recursos, siendo de cuenta y 

cargo de la misma, resguardar su adecuada contratación y las obligaciones que emanen de su 

ejecución, sin responsabilidad alguna para el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

La ejecución del presente proyecto deberá ajustarse estrictamente a lo aprobado en este convenio 

por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

SÉPTIMO: CRONOGRAMA Y PLAZO. 

Las actividades del convenio deberán ejecutarse dentro de los 24 meses contados desde la fecha 

de la Resolución que lo aprueba y de acuerdo con el cronograma actualizado del proyecto que ha 

sido debidamente informado con motivo de la firma de este convenio, siendo parte integrante del 

mismo. La cuota podrá ser transferida desde la total tramitación del acto administrativo del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo apruebe.  

El plazo del convenio incluye la realización de las actividades técnicas del proyecto, así como de las 

administrativas y financieras, debiendo ser íntegramente rendido y contar con las Actas de 

aprobación respectivas dentro del periodo, debiendo ser considerado por la entidad beneficiaria 

como parte de su programación. 

OCTAVO: RESULTADOS ESPERADOS Y ACTIVIDADES. 

Los resultados esperados y actividades del presente convenio son las siguientes, en concordancia 

con las establecidas en los numerales 16, 17 y 18 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios 

registrado con el código S24/06/PNRN: 

Resultados esperados. 

En el marco del proyecto de inversión, se espera lograr:  

 

1. Implementación del Departamento de Conservación Arqueológica de la Comunidad 

Indígena Ma’u Henua, administradora del Sitio Patrimonio Mundial 

2. Difusión del programa a nivel local, nacional e internacional mediante videos y 

publicaciones 

3. Moai tratados con su estado de conservación mejorado para un mayor tiempo de 

preservación 

 

Actividades. 

 

El proyecto contempla 5 actividades principales, las cuales se describen a continuación: 

1. Adquisición de Implementos y su 
traslado hacia Rapa nui 
(Andamio, camioneta, sortware) 

Compra de andamios, material de recubrimiento y un 
vehículo para transporte de equipos y de personal 
desde y hacia Rano Raraku.  Estos deben ser trasladados 
a Rapa Nui, mediante barco de abastecimiento desde el 
continente. Adquisición de software para 
procesamiento y obtención de modelos 3D y 
ortofogrametría, para registro y monitoreo del estado 
de conservación. 

2. Difusión del seguimiento del 
proyecto en diversos medios de 
comunicación 

Información a la comunidad en diversos medios de 
comunicación, redes sociales, revista Moe Varua, 
noticieros locales y nacionales, con el objetivo de 



  

informar y concientizar sobre la importancia del 
patrimonio arqueológico y su valor, fomentando el 
cuidado del mismo mediante micro documental. Se 
informará a Unesco además sobre la continuidad de los 
trabajos de mitigación de daño en arqueología en 
concordancia con el Diagnostico de daños provocados 
por el Incendio que afectó a de Rano Raraku. 

3. Capacitación a equipo de trabajo 
local 

Se realizará capacitación a miembros de la comunidad 
local para la aplicación de tratamientos de conservación 
con el objetivo de contar con capacidades locales 
instaladas. 

4. Pruebas de tratamiento con 
material no arqueológico 

Se realizarán pruebas en elementos no arqueológicos 
para dar certeza de los productos que se utilicen. Estas 
pruebas se realizarán en coordinación con la STP-CMN. 

5. Conservación curativa de los 
moai, de acuerdo con la 
metodología autorizada por CMN 

Una vez finalizadas las pruebas y obtenidas las 
autorizaciones por parte del CMN, se procederá a 
realizar tratamiento a los moai que fueron afectados 
por el incendio al interior de Rano Raraku. Esto se 
realizará bajo la estricta supervisión de la arqueóloga y 
conservadora de la Comunidad indígena Ma’u Henua 

 

Impacto social 

 

En el marco de su ejecución y de forma simultánea a la realización de las actividades, el proyecto 

considera la implementación de acciones de vinculación y generación de beneficios a las 

comunidades asociadas al mismo, en torno a las temáticas priorizadas en la presente 

convocatoria, que son: Reactivación, recuperación o sostenibilidad económica local; Equidad de 

género, inclusión y diversidad cultural, y Resguardo del medio ambiente y disminución de 

efectos del cambio climático, y de acuerdo a lo señalado en el numeral 16 del Formulario Único 

de Solicitud de Subsidios registrado con el código S24/06/PNRN. 

 

Registro interno 

 

Según lo expresado en el numeral Quinto, letra a) del presente convenio, se deberá hacer entrega 

de al menos 5 fotografías de alta resolución que permitan graficar el desarrollo y resultados del 

proyecto y sus actividades, las que pasarán a ser parte del archivo del Centro Nacional de Sitios de 

Patrimonio Mundial para fines de difusión y seguimiento del Programa Sitios Patrimonio Mundial. 

Se deberá entregar una breve descripción de las fotografías y señalar la autoría de las mismas. 

 

NOVENO: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

Habiendo razones fundadas, las partes podrán prorrogar el plazo de vigencia del convenio, lo que 

deberá ser aprobado por el correspondiente acto administrativo del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural. La prórroga deberá ser solicitada por la o las personas responsables del 

beneficiario, por escrito dentro del plazo de 30 días corridos previo al vencimiento del presente 

convenio, debiendo el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural pronunciarse sobre la misma 

dentro de los 20 días corridos siguientes a la recepción de dicha solicitud. 

El mismo procedimiento aplicará en relación con las modificaciones relativas al costo, partidas y/o 

alcance del proyecto que se señalan en el numeral Tercero de este convenio. 

Otras modificaciones, de carácter menor, es decir, que no incidan en el resultado global del 

proyecto ni alteren la naturaleza de sus componentes ni gastos de origen, como: a) Cambio de 

algún miembro del equipo, b) Cambio o inclusión de algún ítem de gasto o su monto en el Detalle 

Presupuestario, c) cambios de forma en la ejecución de actividades y/o d) Cambio de orden o 



  

duración en la programación de actividades; deberán solicitarse por escrito al Servicio, con la 

debida antelación, y contar con pronunciamiento favorable por escrito de la Subdirección de 

Fomento y Gestión Patrimonial para poder hacerse efectivos. Una vez efectuado este 

procedimiento, se deberá reportar a través del Informe del mes siguiente, y constar como 

contenidos del proyecto revisados y visados mediante las respectivas Actas de Revisión y 

Aprobación de estos, que el Servicio emite a través de sus correspondientes unidades. 

DÉCIMO: GARANTÍA. 

Con el objeto de caucionar el correcto uso de los recursos transferidos, la entidad beneficiaria 

entregará  una Letra de cambio aceptada ante notario público, a nombre del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural R.U.T. 60.905.000-4, con vencimiento al 31 de agosto de 2026, por un monto 

de $ 9.570.000.- (nueve millones quinientos setenta mil pesos) correspondiente al 10% del total 

de los recursos asignados mediante la Resolución Exenta N° 0222 de fecha 13 de febrero de 2024, 

del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.   

Lo anterior, en concordancia con lo señalado por la Ley N°18.092 que dicta nuevas normas sobre 

letra de cambio y pagaré y deroga disposiciones del código de comercio.  

Asimismo, esta garantía deberá renovarse en los mismos términos señalados anteriormente, en la 

eventualidad que la entidad beneficiaria solicite una prórroga en el plazo de ejecución de las 

actividades. 

En caso de cobro de la garantía, el monto de esta será considerado como cláusula penal, sin 

perjuicio de las demás indemnizaciones que procedan. 

El Servicio tendrá a disposición la garantía para ser retirada una vez que se emita el oficio a la 

entidad beneficiaria, que acredita el total y correcto uso de los recursos transferidos, sin saldos 

por rendir ni documentos pendientes. La devolución de la letra de cambio se coordinará 

directamente entre el beneficiario y el Centro Nacional de Sitios Patrimonio Mundial, según el 

procedimiento que se establezca para ello. 

DÉCIMO PRIMERO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO. 

En caso de incumplimiento grave o reiterado por parte del beneficiario de cualquiera de las 

obligaciones contraídas en el presente convenio, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural podrá 

fundadamente ponerle término al mismo y exigir la restitución total o parcial de los recursos 

asignados y percibidos por éste, sin perjuicio de ejercer las acciones judiciales civiles y penales 

pertinentes. 

Se entenderá, en todo caso, como incumplimiento grave destinar los recursos asignados en virtud 

del presente instrumento o parte de ellos a otros fines diversos a los establecidos en el respectivo 

convenio. 

DÉCIMO SEGUNDO: DOCUMENTACIÓN. 

Forma parte integrante de este convenio el Formulario Único de Solicitud de Subsidios 

identificado con el código S24/06/PNRN, en lo que no haya sido expresamente modificado por las 

cláusulas de este convenio; los antecedentes actualizados referidos al presupuesto, equipo de 

trabajo, actividades y programación presentados por el beneficiario previo a la firma de este 

convenio, cuando corresponda; el  formato de comprobante de ingreso de recursos percibidos, 

de rendición de cuentas e informes técnicos, que se incluyen como anexos al presente convenio, 

así como, el Reglamento que regula la asignación de los subsidios, contenido en la Resolución 

Exenta N° 298 del 25 de mayo de 2018, publicada en el Diario Oficial el 03 de agosto de 2018. 

 



  

DÉCIMO TERCERO: DOMICILIO. 

Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio, las partes fijan su domicilio en 

la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia. 

DÉCIMO CUARTO: EJEMPLARES. 

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos en 

poder del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y uno en poder de la entidad beneficiaria. 

DÉCIMO QUINTO: PERSONERÍAS. 

La personería de doña Nélida Pozo Kudo para representar al Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural como Directora Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, consta en el 

Decreto Exento N° 02 de 2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

La personería del Presidente don Gabriel Armando Tuki Tuki, para actuar en representación de la 

Comunidad Indígena Ma’u Henua consta en los estatutos de la Comunidad Indígena Ma’u Henua 

de fecha 02 de julio 2016 y en el Certificado Electrónico de Directorio de Persona Jurídica sin Fines 

de Lucro, Expedido por el Servicio de Registro Civil e Identificación, así como en el Certificado 

Electrónico Personalidad Jurídica emitido por CONADI, ambos de fecha 16 de enero de 2024.  

Estos documentos no se insertan en el presente convenio por ser conocidos por las partes. 

 

FIRMARON DOÑA NÉLIDA BERNARDITA POZO KUDO, DIRECTORA NACIONAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, Y DON GABRIEL ARMANDO TUKI TUKI, PRESIDENTE DE LA 

COMUNIDAD INDÍGENA MA'U HENUA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  
 

 

 

ANEXOS RELATIVOS A LA RENDICIÓN 

ANEXO 1 

 

 

 

 

 

 
 

 



  
ANEXO 2 



  

ANEXO 3 
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ANEXOS RELATIVOS AL PROYECTO 



  
 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 



  

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

  



  

 



  

 

  



  

  



  

  



  

  



  

 



  

 
 



  

 
 

 

 



  

 
 

 



  

 



  

 

2. IMPÚTESE el gasto que demanda el cumplimiento de la presente resolución 

ascendente a la cantidad de $ 95.700.000.- (noventa y cinco millones setecientos mil pesos), 

con cargo al Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, cuya imputación corresponde a la 

señalada en la Partida 29, Capítulo 03, Programa 05, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 223 

(24-01-223) Sitios Patrimonio Mundial, correspondiente al Presupuesto del Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural aprobado para el año 2024, de conformidad al Certificado de 

Disponibilidad Presupuestaria, de fecha 23 de febrero de 2024, emitido por la Subdirectora 

(S) de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, perteneciente al Servicio Nacional 

de Patrimonio Cultural. 

 

3. DÉJASE constancia de que, para garantizar la completa ejecución del proyecto y el fiel 

cumplimiento de las obligaciones que emanan del presente convenio, se hizo entrega de la 

Letra de Cambio, suscrita ante doña Francisca Vera Maira, Notario Público Suplente de Isla de 

Pascua, expedida en fecha 09 de abril de 2024 y con vencimiento al 31 de agosto de 2026, 

otorgada por don Gabriel Armando Tuki Tuki, Presidente, cédula de identidad N° 8.774.759-

K, y don Salvador Atán Hito, cédula de identidad N° 6.637.212-K, ambos en representación de 

la Comunidad Indígena Ma’u Henua, por un monto de $ 9.570.000.- (nueve millones 

quinientos setenta mil pesos), documento recibido por el Servicio a su entera conformidad.  

 
 
4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez que se encuentre totalmente tramitada, en la 

página web del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; en la página web de la Subdirección 

de Fomento y Gestión Patrimonial; y, en sitio electrónico de Gobierno Transparente del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en la sección “actos y resoluciones”, en la categoría 

“actos con efectos sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el 

artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51° de su 

Reglamento. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

NÉLIDA POZO KUDO 

DIRECTORA NACIONAL  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

JCV/DMF/CPB/PMW/FNF 

 

DISTRIBUCIÓN: 

- Dirección Nacional, SERPAT. 

- Unidad de Convenios, SERPAT. 

- Subdirección de Administración y Finanzas, SERPAT. 

- Oficina de Partes, SERPAT. 

- División Jurídica, SERPAT. 

- Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, SERPAT. 

- Archivo Centro Nacional de Sitios del Patrimonio Mundial. 
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